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DON FERNANDO VII POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla, de Leon , de Aragon, de las Dos Sicilias, de
Jerusalen, de N avarra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de
Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de
Córdoba, de Córcega, de Mírrcia , de J aen, de los Algarbes,
de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del Mar Océano;
Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de
Milan; Conde de Abspurg, Flándes, Tirol y Barcelona; Señor
de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi Consejo, ~residen-
tes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Al-
caldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corregi-.
dores, Asistente, Intendentes, 'Gobernadores, Alcaldes mayores
y ordinarios de todas las ciudades, villas y lugares de estos mis
Reinos, tanto á los que ahora son como á los que serán de aqui
adelante, y á todos los demás ~ueces , Justicias y_pe~sonas de cual-
quier estado Ó1 'condición que fueren á quiénes lo contenido en
estami cédula' toque ó tocar pueda en cualquier manera, SABED:

Que las viudas interesadas en el Monte pio lvlinist-erial ocurrieron
á mi Real Persona en seis de Junio y cinco de Agosto del afio
próximo pasado, y exponiéndome que desde el año de mil ocho- .
cientos quince, en que se segregó- la dependencia de dicho Monte
plo d,e mi Tes?rería general solo habian perci~ido. catorce me-
sadas de sus péúsiónes , Eor cuya caüsa , y los enormes atrasos y
de gradas que sufrieron en el tiempo de. la' guerra, ~se.hallaban en
la mayor indigencia y desamparo, privadas de todo recurso para
su subsistencia y la educacion d~ sus hijos, me propusieron para
remedio de su triste situación la aprobacion y establecimiento de
vanos arbitrios; Penetrado' 1fo.Jde 'los-clamores y "desamparo de
tan beneméritas fa:milJas, y no-pudiendo desentenderme de pro-
curarlas todos los auxilios capaces de ocurrir en parte á sus nece-. .
sidades, tuve á bien remitir las cexpresadas representaciones á in-
forme de la Junta del expresado Monte pio , .y con lo que me
hizo' presente rlb-dirigi' todo ,al.mi Cohsejocon ReaL orden de
ocho.de.Marzo de este aíierpara que me. expusiese su parecer, y
lo, demas 'que sé' le ofreciese! sobre los 'arbitrios que me habian
propuesto las <referidas viudas. As1 lo -hizo con vista de lo mani-.
-festado por mis tres Fiscales 'en consulta de 'tres de Abril, y en.
erra de dos de 'Junio último,' que tuve á bien encargarle, en or-'
den á Ja ampliacion de aquellos arbitries á .otras gracias no com-

. prendidas en la primera, y conformándome con su dictamen he
tenido á bien mandar:



Que mi Tesorería general continúe abonando al Monte pio
su consignacion semanal de quince mil reales, sin perjuicio de eje-
curarse á la mayor brevedad posible la liquidacion de los descuen-
tos que le han correspondido por las mesadas y los maravedis de
los sueldos satisfechos á los empleados incorporados en él; entregan-
dose inmediatamente á la Tesorería del citado Monte la cantjd;;¡9,Q1,le
alcance deducidas las buenas cuentas que ha recibido., ylo satisfecho
á las viudas en las provincias, y si saliese alcanzado se le, rebaje de
los descuentos sucesivos. '. ,
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Que pa~a en el, caso de que no subsistan los, :,ipcony.enientes
manifestados F',or el Ministedo de Gracia y Justicia, se lleve A puro
efecto por .este, el repartimiento jqe..'l.las pensiones .impuesras sobre
las mitras del. Reino, sin :admitir~x<;.u§~ ni prelicx~o alguno de los
que 1.0r:ehps§:!.l,.-quedando expedito .el.Monre ,p~r~ reclama~,.todo~
sus atrasos desde que debió verificarse [a imposicion , ó parta .tr_an':"
sigir del: modo mas eq uírari vo con !O§ deudores, " ''''
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Que por la Junta del, expresado MqQ.te" pio -se excite-el, zelo
,del Colector "general de'Espolio~, palia que, ademas de la asigqá-
cion -corrieqre , ~ontribuya á cuenta d¡:::sus- atrasos '~OJ.Q la. ~ªnt4qad
quep~rmJca,~~l!stado de sus fOfieles..':') tl:;¡ f,ti _d'. I ~.l ;"j c:
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de cualquiera.clase, Ó, ~ll;S' hoilOreSl;"Golfltf~bQy.a,¡fl:HQP q9~ w.!l',fy;.~ale~)
~' ;r-. : I ".L, -(1f'> :- '~ LlU¡;:;¡E " : ·W7.,¡Ti f/

'5..J~ [!f..li.Jf L J ",i '( ·s ~ : ¿¡reí J(l , ,. .
, ~¡""j t~· '.(' 1· .... , .. "i •• J",[ fiOÍ)I: .r.:;, ~.,. :-;7 ," "1j"D:'rU1;A

. Que p-Gr;<;;ada gra~ia ;~4e·Títulotpé Cas.tW.a."JI~ &atj§fagan 9.dto ..
dentos:reaJ,e~,;,y ·tresci-e:fl1.0S,p,ort!ªp ~e ~i9~Jgy.íª,-, ¿( i : ~.;.fi""} D••
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Que pot. cada graci~a?de:honf)r.es de'.1hirGdOsejb de Est~do S~
pague al' tiempo de la, expedicioa ~elf{íawslo dos¡ mil .(. ajes ::'-pOll< :108
de la Cámaralripil y. qniniensos« 'por: 1m; id€! 'ttialquir¿r<b~,Ol\lse;joi) ioJo
clusos'los de laBup>retina,Joquhi.dQll.1.Gruzada-;y :GraGias'su~b.$"JFia~
nias , mil reales: por .1Os; de AJmldel'¿e~,mLR:eal. G.asa .yr ~on&~~O~
cieutas: .P0f¡ los"\de Oidor: de, mis ,~ha.m:~,ilJerÍas y, k\:uiji~nci(l¡S:!, .cine
duso ~l C@nsejp d~ Na:yanlia !"qllini~b:tof¡;; Yi.:PQri~Jós,;}de AIlóalcd0s
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Que este servicio- se entienda igualmente guardada' propor-

cion ,con todos los demas.sugejos á~quienes :se. concedan honores
que pasando á la propiedad darianopcion.al expresado Monte pio.
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, Que los agradados con Baronías de A rag0n, Valencía , Ma-
Horca y' Cataluña 'pa'guen cuatrocientos, reales ..• ~ "
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QUE;. los que: en, clria:40sReinos> y Prio,JpaJ01 ent asen 'en' los
.dos órdenes ó clases ,de. Ciudadanos y. Cabakeros' .coll~ribL:y~n los
del primero con ~í~J.ii.r~ales.;y: los' del segtl'lldo C011 doscie.~E~~..
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QU,e Jos qüe. obtuvieren céd'ula Realpat~ ¡fund~í~Ma}Iorazgo .
'paguen'trescientos reales', é· iguaIí cantidad.los que 'consig r.re n la
gracia de .arrnas Ó. aumen te de. ellas en SUS~SGut!0s,. ú- etras.de ·seA.
:PlejanJ;e.J.da,se.~e ~ui?41onor'y 'ostentacion. :ll!' i 1: " ) " ·1 . r'
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, Qtie F.of:cada mo.de ·tos "tinrlos ~ despachos.i , cédu lis y-::.proyi...
sienes :;glilé!:se exfii:d~n. por todos los-Tribunales del Reino.sel exi ..
ja 'u ni re al¡1oetv ellon ,;,exoepma·noQ)...únicamente. .los ¡de ~oficio r.,y de
pobres. I (\~" '~"
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Que cada Escribano que se recibiere; y por cada uno de los
títulos qu€'~se,nes' expidi ~re, sontr ibuya con veinte reales vellon,
inclusos los que aprueba el Consejo Real de las Ordenes, bien
sea con licencia general para todos los pueblos de su territorio,
ó con particular para determinados lugares.

. Que la recaudación de los expresados arbitrios se ejecute sin
gasto alguno por corto que sea, verificándose por mi Secreta-
ría de la Cámara los respectivos á los títulos y Reales cédulas
que por la misma se expidan al tiempo de su entrega á los inte-
resados, pasando certificación cada cuatro meses á la Contaduría
del Monte p io expresiva de ellos, á fin de que disponga las li-
branzas convenientes para el ingreso de su producto en la Teso-
reria del mismo.,



y últimamente que por el mi Consejo se disponga lo mas
conveniente para que la de los respectivos á él y, Tribunales de ..
pendientes de su autoridad se verifique por ..los medios y perso-
nas que estimase mas á propósito; y 10 mismo ejecutarán los de-
mas Tribunales del Reino, remitiéndose por las personas que fue-
sen encargadas por unos y otros igual certificación á la Contadu-
ría del expresado Monte pio de cuatro en cuatro' meses, á los mis-
mos efectos que queda prevenido respecto de mi Secretaría, de la
Cámara.

Publicadas en el mi Consejo las expresadas Reales resolucio-
nes, acordó su cumplimiento, y expedir esta mi cédula, Por la
cual os mando la veais , y las reglas ó capimíos que quedan inser-
tos, y los guardeis, cumplais yejecuteis , y 'hagais guardar, cum-
plir y ejecutar en todo y por todo como en ella:y estos se previe-
ne, sin contravenidos, permitir ni dar lugar á su contravencion
en 'manera alguna? antes bien para su mas puntual observancia da- .
reis las órdenes y providencias que correspondan: que asi es mi

. voluntad; y que al traslado impreso de ésta ini cédula', firmado
de D. Bartolomé Muñoz de Torres ,~mi Secretario, Escribano de
Cámara mas antiguo y de Gobierno <del mi Consejo, se le dé la .
misma fe y crédito que á su original. Dada .en Palacio á cuatro de
Octubre de mil <ochoclentos diez y nueve. =Y O EL REY. =Yo
D. Cristóbal Antonio de Ilarraza , Secretario del REY nuestro
Señor, 10 hice escribir por su mandado. = El Duque del Infan-
tado ..- D. Felipe de SoDra~o:=D. Francisco Xavier Adell.ee
D. Tadeo Soler. =D~ Ignacio Martines de Villela. = Registrada;
Salvador Maria Granes. = Por el Canciller .mayor , Salvador Ma~
ria Granes.

Es copia de su origi12a~,:de que certifico.

D. Bartolomé Muñoz.


